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Dra. Msc. Patricia Veintimi 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDA 

Latacunga, 14 de agosto de 2019 

SEÑOR 
ing. CARLOS RUBEN MUSUÑA CHUGCHILAN 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA INGENIEROS CONSTRUCTORES MCM SA. 
Presente 

De mi consideración: 

Me permito informar a usted que el día catorce de agosto del año dos mil diecinueve, en 

la Notaría Quinta del Cantón Latacunga a cargo del Dr. Byron Burbano Moreno, se ha 
procedido al acto de constitución de la COMPAÑÍA INGENIEROS CONSTRUCTORES 
MCM S.A., mediante el otorgamiento de la correspondiente escritura pública en la cual 
consta su nombre como GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, de conformidad a la 
cláusula sexta, por un periodo de cuatro años. El Gerente General será el representante 
legal de la COMPAÑÍA INGENIEROS CONSTRUCTORES MCM S.A., judicialmente y 
extrajudicialmente, de conformidad a los artículos vigésimo octavo y vigésimo noveno. 

Particular con el que notifico a usted para los fines legales correspondientes y entre el 
desempeño de su cargo de conformidad con la Constitución de la República, la Ley de 
Compañías, el Estatuto Social de la Empresa, las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas y del Directorio. 

Atentamente 

YY 

lyíg. JUAN CARLOS MEDINA MADRIL 
PRESIDENTE 'AÑÍA INGENIEROS CONSTRUCTORES MCM S.A. 

Yo, CARLOS RUBEN MUSUÑA CHUGCHILAN, con cédula de ciudadanía No. 
050412960-2, acepto el cargo de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA INGENIEROS 
CONSTRUCTORES MCM S.AA., prometiendo desempeñarlo fiel y legalmente de 
conformidad con las leyes de la República y el Estatuto Social de la Compañía.- 

Latacunga, 14 de agosto de 2019. 
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